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Bogotá D. C., 12 de diciembre de 2022 

 

Da cuenta el Despacho que mediante auto del 2 de diciembre del año que trascurre, por 

un error se señaló fecha para el 6 de febrero para llevar a cabo la audiencia de que trata 

el artículo 72 del CPTSS cuando para dicho día y hora se señaló otra audiencia y no 

corresponde a lo informado a las partes, por lo anterior, se dispone corregir el mentado 

auto en el sentido de fijar como fecha el 9 DE FEBRERO DE 2022 a las 2:30 pm., en lo 

demás manténgase incólume el auto corregido. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 

Notificar en estado n°. 057 del 13 de diciembre de 2022. Fijar Virtualmente 
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